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tricas d~ Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, número 2, solic\talido 8.utbirizaei6Ii para la in~tala
ción y declaración de utilidad· pública; a los efectQ8 ~ la lffipo
Bidón de servidumbre de paso, de la linea eléctncacuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 105 de la línea Granollers
Sils.

Final de la misma.: En la E. T. «Roca» (intemperie sobre !itpo-
yos de madera, con transformador de 25 KVA. a 25/0,380
0,220 KV.l.

Término municipal: Riudarenas.
Tensión de servicio~ 25 KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,212.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milimecros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos. de madera.. aisladores de -vidrIo.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2tH9/1966, de 20 de octubre; Ley 10;1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1. de 22 de julio, y Reglamentos
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
y de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha
resuelto:

Atitorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciúnes,a}canc€.y Umitaciones
que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,sprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurro de alzada
ante la Dirección' General de la Energía en pla'!o no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publieadtín.

G.erona, 25 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-4.1:w-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada pOr la que se hace pilb!ica la cadUcidad de los
permisos de fnvestigaCi¿n minera que se citan.

La Delegadón Provincial del MiniSterio· de Industria en Grar
nada hace saber que por la Delegación de Hacienda·de está pro
viuda han sido caducados, por falta de pago del canon de su
perficie, los siguientes permisos dé. investigación· minera, con ex':'
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y términos muni~

cipales:

29.627. «María del Mar».. 8erpentina.. 100: Nigüela.s.
29.630. «San Luis». serpentina.. 60. Lugros y Pollcar.
29.570. «Los Tres Sueños», Azufre. 300. Baza.:
29.571. «María de 105 Angeles». Azufre. 200. Benamaurel.
29.579. «Isabel-Margarita». Azufre. 450. Zújar.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
nena comprendido en SUS perímetros, excepto para sustancias
n:servadas a fh.vor del Estado, no adrtlitiéndose. nuevas solicitu
des h&sta transcurridos ocho diashábiles _8. partir del siguiente
al de eBta pub~icación. Estas solicitudeS deberún preii2ntarse, de
diez a trece trzinta horas, en esta DelegaCión provincial.

Gnmada, 15 de marzo de 1971.-El·Delegado provincial, José L.
JOl'dana.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. La
Coruña por la qile se declara la utilidad ml:lJ'ica en
concreto de las instalacianes. eléctricas qUe se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en él articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubr~ se hace público que por Re
solución de esta Delegaciq,n Provineial .de . esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de. ·105 sigUientes ex·
pedi€ntes:

Expediente número 25.544.
Peticionarlo: «Sucesores de Manuel Le1ra,S, L.».
Características: Reforma de la Uneaa 15 kV., de 150 metros

de longitud, con origen en la subcentral· de Martín· do Porto
y con término en el apoyo número 3 de la linea actual, con con
ductores de aluminio..acero de 34.50 milímetros cuadtados de sec~

cioo, sobre aisladores de porcelana para. 15 kV. y con pü~tes

de hormigón pretensado de 10, 11 -Y 14 metros de altura; situada
en el Ayuntamiento de CabañaS.

Expediente número 2L3(}fk
Peticionario: «Manuel Tedín Centeno».
Car~eteristicas: .Linea a 20 kV., de 161 metros de longitud,

C?n. Origen en la linea -de igual tensión Neafio-Lage de la So
cle::ad «S. A. Electra oel Jallas», y con termino en la E. T. ain3_
talar en las inmediaciones del asenadero de su propiedad si
tuado a. la altura del kil6tnetro 15,600 de la carretera .Buñu.:.Lage,

con conductores de aluminic.acero de .43,05 milímetros cuadra
doS de sec:cíón, sobre aiSladores de .vidrio ARVI-42 y con posteti
de horm~g6n .armado de 10 tnetros·dealtura.

Expediente número 25;145,
Peticionario: «8. A.Fuertt-es». •
Características: Unea a 15 kV., aérea y subterránea, de 174

metros de .longitud total. El t.rámO aéreo, de 160 metros de lon
gitud, con origen en una linea de igual tensión, de la Sociedad
«Fenosa», y empalma coue! tramo sUbterráneo, con conductores
de aluminio-acero de 17;70 milímetros cuadrados de sece1ón. SObre
aisladores de vidrio ARVI-32 Y de cad~a dedos y _tres elementos
número 1.503, y con postes de madera tratada de ocho metros
de altura..El tramo ,~ubterráneo tiene 14: Metros de longitud y
termina en la. E. T.a1nstalar en los terreIlO8 de las obras. y
lleva conductores tipo «RRB» pare. 15 kV., de3 X 25 milímetros
cuaarados, de seeción E~ T .. tipO -interior en caseta de· 200 kVA;
relación de trausformación, 15.000± 2,5-5-7-7,5 _por100/3Bo-220
voltiQs. en el polígono deCaxanza.. en ElFerrol del Caudillo.

Esta. Resolución se entenderá .en la .fórma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre· Ex~
propiaciónFo-rzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Cotuña, 20 de enero de- 1971.-EI Delegado provincial.
159-D.

RESOLUCIONde la Delegación 'Provincial de León
por la que se hacepúblicli la caductdad de las con
cesiones de explotactt,n mmera que se c..itan.

La Delegación Provincial del MinisterIo de Industria en León
hace saber que por el excelentísiino señor Ministro del Departa-
mento han sido caducadas, por renuncia del interesado. las si
guientes .concesiones de· explotación _minera., con expresión del
numero, nombre, illllleral, hectareas y término municipal:

13.404. «Ponderosa tI». Carbón. 188. PedtoSad.el Rey y Riaño.
13.390. «Pond-erosa», Carbón. 327. P~drosa. del Rey y Riaño.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en SUB penmetros, excepto para sustancias
reservadas a faVor del Estado, no ,admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurrirtos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación, Estas solicitudes deberán· presentarse, de
diez a trece treinta· horas, en esta Delegación Provincial.

León,. 27 de marzo de 197t'.-El ·Delega.do provincial, Daniel
Vanaclocha '

RESOLUCION de la Delegación Provicnialde Orense
poi' laque se hace pública la cancelación del permisO
de investigación minera· que· se cita.

La Delegación Provincialdel MinisteriQ de Industria. de Orense
hace saber que ha sido cancelado el siguiente permiso de inves
tigación minera:

Ntunero 3.875. Nombre: «María del Rosario». Minerales: Estaño
y volframio. Hectáreas: 107. Términos municipales: Monte
rrey y Laza.

Lo que se hp.ce público deelaranco- franooy registrable el
terreno comprendido. en. su perímetro, ... excepto para sustancias
reservadas a. favor del ·Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días habiles a partir del siguíen.te al
de esta publicación..Estas sol1citudes· deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación provincial.

Oreme, 2:3 de m-arzo de 197L~E1Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero. Jefe de la Sección· de Minas, Gonzalo
'rrelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de OVie
dopar la que se autoriza y. declara la utilidad pú
bUea en concreto de la. instalación eléctrica que se
cita.

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.215. incoado en esta Delegación Provincial a. inf>tancia
de «Celestino León, S. A., Electra de Olloiliego», con domicilio
en Mieres. Bernardo Aza, 6, solicítando autorización y decla
ración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de la
sen¡<lumbre de. paso de la instalación .eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas. principales· son las.· sJguientes:

Línea eléctrica aérea, trifásica, a 12. KV~, desde Balmurián
a Olloníego por El Padrún;· longitud total,· 4.700 metros: con
ductor AI-cAc de 78,65 milímetros cuadrados de sección total;
aisladores·· de cadenas: apoyos metálicos galvanizados"

El destino de la instalación esservic:io púbUco.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; LeY 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939: Reglamento de Líneas :s:J.éctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y .Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar 1& instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo- 'J ejecución de la instalación el titUlar de
la misma deberá seguIr los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Ovledo, 2-7 de abril de 1971.-El Delegado provincial, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Ambrosio
Rodríguez Bautista,....:.1.50Q..B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala~

manca por la que se hace público el otorgamiento
ele los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
manca hace saber que had'sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera. con expresión del número nombre mi-
nerales, hectáreas y términos municipales: ' ,

5.376. «Toscana». Estafio y scheelita. 132. San Pedro de Rozados.
5.380. «Helmántica». Estafio y scheelita. 20. San Pedro (le twzactos.
5.386. «La Encontrada». Estaño y scheeUta. 56. San Pedro de Ro-

_os.
5.388, «La Ponderosa». Estaño y scheelita. 4D. Buenavista y Be

lefia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Salamanca, 31 de marzo de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección' de Minas. Jesús
Panoorbo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación provincial de sala~
manca por la que se hace pública la cancelación
del permtso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
~anc8: hace saber que, por haber transcurrido el plazo de su
vI~encIa, ha sido cancelado el siguiente pernlíso de investigación
mmera:

Número 5.245. Nombre: «C1lichio}). Mineral: Feldespato, Hectá
reas: 180. Términos municipales: La Peña y CabeZa de Ca.
ballo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto parasusta.ncias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevassolic1tudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al
de esta pubU~ación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta. Delegación· Provincial.

Salamanca, 2 de abril de- i971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la. sección· de Minas· Jesús Pan-
corbo Alvarez. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pública la caducidad del per
miso de investigación minera qUe se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te-.
ruel. hape saber qu.e ha sido caducado, por renuncia del interesado,
el SIgUIente permISO de investigación minera:

N~ero: 5.221. Nombre: «Los Cavanes».Mineral: Caolín.
Hectarea.s: 60, Términos municipales: Alcorisa y Mas de las
l\{atas.

Lo que se ha:ee público declarando franco y registrable el te
rreno comprendIdo en su perimetro. excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, Do admitiéndose Duevassolicitudes
h~asta tr~sc~rridosocho cU:a~ háblles a partir del siguiente al de
e",ta publlc.RClón. Estas solICItudes deberán presentarse, de diez
a trece tremta horas, en esta Delegación Provincial.

Te~uel. 6 de abril, de 1971.-El Delegado provincial, P. D,. el
I!?-;;remero Jefe de la sección de Minas accidental Antonio Porter-
~~~ .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Valen
cia pOr la {J1,le se hace pública la cancelación del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Va
lencia hace saber que ha sido cancelado, por haber transcurrido
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación
minera:

Número. 2,052. Nombre. «Mal'isa». Mineral, arenas caoliníferas
Hectáreas, 10. Términos municipales,. Bugarra y Liria. •

Lo que se hace publico. declarando franco y registra.ble el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente al
de esta. publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas. en esta Delegación Provincial.

Vale~cia. 22 de 1l!a.rzo de 197L-El Delegado provincial, por
delegaclOn, el Ingemero Jefe de la-Secclón de Minas Manuel
MUñoz. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Valla~

dalid por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de las instalaciones eléctricas
que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in~

toado en. esta Delegación Provincial a instancia de «Electra P~
pUlar VaHisoletana, S. A.». con domicilio en esta capital, calle
20 de Febrero, número 6, en solicitud de autorización adminis
trativay declaración de utiIidad pública de la instalación eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

1. Linea eléctrica a 13,2 KV. de 12.027 metros de longitud,
desde el silo del Servicio NacIOnal del Trigo en Tudela. de Duero
hasta Boecillo.

2. Derivación de 320 metros de longitud de la. anterior a C. T.
Emeterio Guerra.

3. Perivación~enlace con 660 metros de longitud, entre la pri
mera y la de Tildela San Isidro.

4. Derivación de 3911 metros de longitud, entre la anterior
y C. T. «Gasolinera}) en Tudela de Duero,

5. Enlace de 4.203 metros de longitud, entre la primera y
la. de Valladolid-carretera de Segovia.

6. Derivación de la anterior con una longitud de 534 metros
a. C. T. «Don Tomás Sanz». '

7. Derivación de 196 metros de la línea número 5 y C. T.
«Do-fia AmeUa Araoz».

8. Derivación de 428 metros de la línea nÚIDero 1 a C. T.
«,Puente Herrera}).

9. Derivación de 476 metros de la linea número 1 a C. T.
«Don Juan Puentes» y «E. P.V., S. A})

10. Prolongación de la anterior en 21 metros a C. T. «Fuente
Herrera», «Urían.

11. Derivación de 93 metros a C. T. «Herrera de Duero».
12. Linea a 13,2 KV. entre la E. T. D.. de Tudela de Duero,

a la línea de, Valladolid..carretera de Sorla, evn una longitud
de 1.730 metros.

13. Derivación de la anterior con una longitud de 244 metros
a. C. T,«Tercias».

14. Derivacíónde la anterlor con una longitud de 17 metros
a C. T. «Requejada».

15. DerivaCión de la linea número 12 con una longitud de
224 metros a e: T. «La COnchita».

16. Línea a 13,2 KV. desde Central «La Conchita» a C. T.
Ret&rnares» con Ena longitud de 88 metros.

17. Derivación de la linea número 12 con una longitud de
532 metros, hasta enlace de derivaciones a Villabáñez y C. T.
«Don Teófilo Olmos».

18. Derivación de la línea número 12 de 42 metros a C. T.
elevación de aguas de Tudela de Duero;

19. Linea a 13,2 KV. de 10.138 metros de longitud, desde la
E. T. D. de Tudela de Duero a Aldeamayor de San Martin.

20. Derivación de la anterior a C. T. «Casa Blanca» con· una.
longitud de 2.647 metros.

21. Derivación de la número 18 a finca «El Soto», con una.
longitud de 261 metros.

22. Derivación de la nUmero 18 con una longitud de 1~0 metros
a C. T.«Aldeamayor-Escuelas}).

23. Linea de e'nlacea 13,2 KV. entre la E. T. D. de Tudela
de Duero a otra ya construida de servicio, «La Parrília».

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de Octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto· 1775/1967, de· 22 de julio; Ley de 24
de novlembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, he. resuelto:

Autorizar. la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de imposic16nde
servidu.'llbl'e forzosa de paso, en las condiCiones. alcances y limi·
tacionesque establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. aprobado
por Decrdo 2519/1966,

Vallad.olid. 5 de abril de 1971,-El Delegado provincial, Emilio
López Torres,-L353-B. .


